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Delito de silencio 

debates 

Mabel Alicia Campagnoli· 1 
l.:J. pr:íctica del aborto est:í inscabd:i cotidiana­

mente en et mundo de las mujeres, soterr.ida, implíci­
ta; es una presencia const:J.nte: como vecindad, como 
amenaza, como recuerdo. Este exceso de presencia no 
se corresponde con su visibili.z:J.ción ni con su verba­
lización. Pero l::ts mujeres vivimos en esta paradoja. 

Cronológicamente un cercanos, los años 70 han 
huido con fugacidad, llevándose las prácticas de 
concienciación con las que muchas mujeres logr.iron 
apropiarse el cerna, destruir la paradoja, intentar la 
consumación de ~10 personal es político". Consigna 
hoy tan necesaria. 

Porque ¿actu:J.lmeme, nuestr:i sociedad hace fren­
te al tema del aborto? Si lo miramos desde la política 
instituida y partidaria, es cl:iro que no. El abono no 
encuencra. espacio en ninguna agenda polílic::imence 
correcta. Si pensamos en los medios, resulca signifiCJ.­
t1va la aparición del cerna. en el diario Página/12, en 
mayo y julio de 2001, sacando a la luz dos invesciga­
ciones llevadas a cabo por distintas insciruciones, 
como se especifica a conlinuación. 

Apariciones recientes 

Es insoslayable que en nuestra sociedad la pr:íc­
tica del aborto está penalizada. Resulta muy inlere-

Yo aborro. IÚ ahorras, rodas callamos. 
(Gr.:iffici) 

sante, en tal sentido, tener un atisbo acerca de si este 
contenido legal esc::í en consonancia con la opinión de 
la ciudadanb en gener:il. Así es significativo tomar los 
dos anículos mencionados de Página/12 corres­
pondientes al 2001. En ellos se da cuenta de un rele­
vamiento de escas opiniones en la.s/los profesionales 
médicas/os por un lado, y en las/los ciudadanas/os 
comunes,porocro. 

Las/los profesionales médicas/os 

El artículo de mayo, presenta el av::mce de una 
investigación sobre el tema en el :ímbito méctico. Se 
consuh:uon profesionales de 25 hospicales públicos 
de Capical Federal y Gr:m Bs.As. acerc:i de :inticon­
cepción y de aborco. 1 

Lo interesante del esmdio, además de subrayar 
que es el primero en Latinoamérica, es que pem1ile 
ver la correlación de los órdenes médico y jurídico 
alrededor del cem.a.Justamence el car.íccer anónimo 
de las encuescas permitió acceder al campo de las 
opiniones personales de las/los médicas/os mis :J.Jl:í 
de las dimensiones leg::des o deonrológics. Se intenca 
así, capear el sentido ético de las/los profesionales de 
la medicina, profesionales expertas/os desde el pun­
co de vista de la factibilidad de la pr:íctica del aborto.!. 

Profesor.i de Filosofü CUBAl. Doccme e lnvesug1dor.i. Miembro del rIEGE (UB,>,,l 
Jn\·est1g:ic16n re1liz1da en el CEDES por Silvina R.1mos, Mónica Gogna, Mónic:t 

Pecr.icc1. M. Romero. D. Szulik y acrualmente volcada en un libro: los medicas 
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el 1bono es el princip:il prol>lema de s1lud. los medicos dieron la a.lamia <!n un 
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Si recordamos que la excepción que const:l en el 
Código Penal alude a los casos de riesgo de vida o 
salud de la mujer y ::t un muy ambiguo caso de mujer 
violada demence, los médicos consult:idos no sólo 
acepl:J.ron eso sino que estuvieron de :J.cuerdo en 
despen:ilizar la pr.íccica en c:J.sos de viobción o 
incesto-83,3%- o en casos de malfonnación del feto 
incomp:J.tible con la vida extr::1.uterina -82,2o/o-. Sólo un 
38,5% estuvo de acuerdo con despenalizar l:i. inte­
rrupción de la gestación en caso de decisión autóno­
ma de la mujer. En cuanco a la anciconcepción, el 
75,5% de las/los profesionales considera que el hos­
pital público debería infonnar y prescribir anticon­
ceptivos :J. solicitud de las y los :i.dolescentes. 

EslO nos pone nuevamente en la convergencia 
médico-jurídica, la que hace posible que una mujer 
que ingresa a un hospit:ll a recibir un servicio, ejer­
ciendo su derecho de ciudacl.:ma, tem1ine denunciada 
o, incluso, presa. Convergencia que no exceptúa otro 
destino posible: !:J. muerte. En Argentina se registr::J.n 
41 muertes maternas cada 100 mil n:J.cidos vivos. Un 
tercio de esta.s muertes se debe a complicaciones de 
abortos inseguros. Teniendo encuent:l que el Minis­
terio de S:i.lud adrrúte un subregistro del 50% y que en 
el noroeste y noreste del país las cifras se triplican, se 
puede tener una idea de la situación de quienes 
CrJ.bajan en hospitales públicosdecar::t a esca realidad. 

l.:as/los ciudadanas/os comunes 

En julio, el mismo periódico publicó los resulta­
dos de la primen encuesu nacional sobre derechos 
sexu:J.les y reproductivos. Es interesante este panora­
ma pues ha ceni9o en cuenta :J. dos mil personas de 
codas las edades, sexos, niveles educacivos y clases 
sociales a lo la.rgo del país.·1 

En cuanto a la anticoncepción, el 91 % consicler:i 
que todos los hospitales públicos y todas las obras 
sociales deberían entreg::ir anciconceptivos gr::uu ita­
mente. El 66,7%cree que bs/los médicas/os deben 
dar información sobre anticoncepción a las/los adoles­
centes aun sin la presencia de los padres. 

En cuanto al abono, sólo el 10% tiene la misma 
opinión de la Iglesia W.tólica; es decir, no lo acepu en 
absolutamente ningún caso. También h:J.y una am­
pliación respecco de las excepciones a considerar en 
la penalización del aborto -en comparación con el 
C.ódigo Penal-: en caso de anencefalia-47%-, en c::iso 
de violación-65%- ademis de la consideración ele que 
las mujeres no deberían ser castigadas en ningt"m caso 
-70%-. De modo t::J.mbiénsintilar a la mirad.a de las/los 
médicas/os, el menor porcentaje a favoi de la des­
penaliución se encuentra en el caso de lener en 
cuent::J. solamente el deseo de la mujer. Es así que sólo 
el 21 % ad mil e que las mujeres puedan abortar porque 
no desean llevar adebnte el embarazo. 

Cadena de silencios 

Es verdad que estamos indagando el terreno de 
las opiniones aunque es muy in1porunte subrayar 
que se tr::ua de la apem1ra de un c:impo de opiniones 
sociales nunc:::i. antes explorado. Sabemos que gran 
parce de la resistencia que tuvo el tratamiento ele la 
ley de Salud Reproductiva en la Ciudad de Bs. As, o 
que ahora tiene la ley Nacion:J.I, se relaciona con la 
escrecha conexión en ere acceso a la anticoncepción y 

Pruner::1 encuest:I n:ic1on:tl sobre derechos sexu:iles y reproductivos. re:iliz:id:i en 

ciud:ides pequeiias. medi:in:is y gr::1ndes. por el lns1itu10 Soci:il y Político de b. 

Mu¡er. El .111ículo penodistico es de Crislin:i Afarcón: ··Que p1ens:1n los :irgen1inos 
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aborto. Sin embargo, mientr.:1.s se expliciu b cuestión 
de la procre;:ición responsable. se silencia b temálicJ. 
del :ibortoo, particubnnente, se SQsby:J de qué modo 
1:11 pr:íctic1 est:.í implicacb en bs consecuencias ele no 
acceder de modo eficaz a una libre :mt1concepc1ón. 

Concentr:indonos en los resulmclos ele las en­
cuestas difundid:Js en el periódico, tenemos dos 
aspeClos :1 cleslac:J.t. Uno favorable, pues muesir:J. 
cómo h1 acept:tción de i:J pr:ktica es más ;:implia de lo 
que prescribe el Código Penal: cuando se piensa a b 
mujer como víctima por entero (,·iolación, inces10) o 
cuando se piensa en b no vi;:ibilid<lcl del feto. Es decir, 
cuando se imagin;:i a los involucrado::; (mujer, felo) 
como vulner.:i.dos o vulner.i.bles. El olro aspec10 es 
preocup:mte, dado por el b:J.jo nivel ele aceptación de 
b pr:ktica del aborto en c:lSO ele que su motivo sea 
únicameme el deseo de la mujer embar.i.:za.cla: -~8,j% 
-médicas/os-21%-restode la población·. 

Es curioso que p:ua b concesión ele rnl pr:íctica. 
se tenga en cuent..1 a b mujer como minusválicb -
dememe-, como vulnerada -violad:t- o se priorice el 
escado del feto -anencefalia, inviabilidad-. Es decir. 
que la mujer, sin m:ís, a sec:is, no entra en escena. 
Existe aquí el supuesto muy fu ene de que llegar a la 
situación de llO embar:i.zo no deseado no implic:J. un 
estado de vulneración. Damos :isí con un nl1cleo 
impensable: fa siruación del embar:J.zo no deseado, en 
sí mismo. como estado vulnerado que se puede 
super.:i.r. Y d:unos también con un cinismo sin par: se 
pone el acento en que un embar.:i.zo se puede evitar, 
se limitan las posibilid:ides efectiv::is de acceder a los 
recursos necesarios p:J.ra logr::irlo, se condenan las 
consecuencias de no h:iber evitado el embarazo. Esto 
resulccoherentecon Ja curiosidad que planceamos al 
iniciar el p:írrafo: una mujer en estado vulnerable no 
pudo eviur el emb:trazo, concedámosle la posibili­
dad ele interrumpirlo: pero una mujer. sin m:ís, sin 
conclicionan1ientos, debe acep1;:ir la situación ele su 
emb:J.razo. 

El supuesto que fuer1emente esl:í jugando. ::iun· 
que peque de reiterativa, es el de que nffo a Sll 
:11cance todos los recursos para evitarlo; desde un 
111:inejo adecuado y eficaz de b inform:ición h:ista la 
ucilización adecuada y eficaz ele un método an1icon· 
ceptivo. En eses suposiciones se prodl1cen algunos 
olvidos. Por ejemplo, el ele la folibilid:icl de b industria 
farmacéutica, tan aceprnbleen otr:Jscircunst::mcias en 
las que hay que cubrir al orden médico ele bs conse­
cuencias indeseables de sus prescripciones. 

El socio del silencio 

Es10 nos lleva a hacer un exc11rs11s sobre el 
acceso a la información acera de la :i.nticoncepción. 
Pues en tanto el mismo no se:i ;:ibsolutamente libre, bs 
personas no 1endr.in ninguna opommidacl de s:1ber lo 
que los médicos no les dicen. Así se propic1:1 una 
atmósfera ideológica que tiende a considerar la 
anticoncepción como algo clandestino. Circubn inf or­
maciones trunc::i.das, las supersticiones conl!núan 
propagándose, y si todo esto conduce :J. un emba1:izo 
no deseado, la responsabilidad incumbe finalmente a 
los poderes públicos .... 

En1re las técnic:Js d<.' anticoncepción algun::is 
tienen el mérito de ser desmedicaliz:ibles, est:'in a la 
,·ema librememe porque no suponen ningún con1rol 
médico y no present:in ningún riesgo ele 'efectos 
secundarios,, sah·o el de ser una barrera más o menos 
eficaz contra cienas enf em1edades se>..'1.1almente 1rans­
misibles. Ocurre ::isí con los óvulos, cremas esper· 
micidas, diafragmas y preserva1ivos. Podría con­
siderárselos no como productos farmacéuticos sino 
como artículos parafarmacéuticos a mi1ad ele ca1n1no 
entre la higiene y la cosmétic:i. l..a Seguridad Soc1:1l, ele 
roelas modos, no los reembolsa. Deberfan ser objeto 
de un:i publicidad tan amplia como las vitaminas o las 
crem:Js solares. Algunos presentan ciertamente el 

Fue :ibm1:1n1e escuch3r los d:itos relev:idos en emre\'1s1:1s :i pobbc1ón del Gr.m 

Bs As sobre ""creenc1:as· :iccrc:t ele l:i :tnt1concepc1ón. Vt:r ln6 M:mc1m ··J>r;1c11c:1s 
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inconveniente de coscar mur caros, pero se deberfa. 
poder negociar con sus fabricantes una reducción del 
precio de vema como comrapartida a la aperrura de 
un merc1do mucho más amplio del que existe en la 
actualidad_ Tales medidas conducirían a hacer dismi­
nuir el número =i.nual de aborcos. Se argüirá que estos 
métodos no son perfectamente seguros y es cierto, 
pero también el DIU, e incluso las píldoras, tienen sus 
fr.icasos. En cambio. la anticoncepción supef\'isada 
por las/los médicas/os, podría ser asimilada a las 
diversas vacunas. 

Por un lado, vemos que falta mucho por hacer 
para que Ja infom1ación sobre anticoncepción "circu­
le- r 1enga el :.dcance necesario para habbr de que 
existió la posibilidad concreta de una prevención de 
embarazo. Por otro lado, observamos que se acepta 
que el orden médico sea falible (después de todo b 
cienci=i. no es perfecta, sólo perfectible) m.ientras que 
resulta inaceptable la falibilidad ele una mujer cuando 
su condición de falible se basa en el mero hecho de 
ser mujer. Su especificidad femenina, la que marca la 
diferencia dentro de su humanidad, esl..:í en la posibi­
lidad de gest;J.r, de que en su cuerpo se produzca la 
concepción de una nueva vida. Lo que resulta conde­
nable es que falle en b regulación de esta posibilidad; 
es decir, que se sustraiga, por mera voluntad propia, 
a Ja capacidad de convertirse en madre. ¿Cómo 
entender esta inrervención social sobre la conducca 
individual? ¿Qué cruce panicular se da aquí emre lo 
ético y lo político? 

El silencio de los inOuyentes 

En búsqueda de comprensión me remontaré a 
dos filósofos gestores de la filosofía política de b 
modemidacL Me refiero a dos representantes del 
pensamiento de la dicotomía público J priv::i.clo en la 
perspecth·a ilustrada y liberal como sonjean_lacques 
Rousse::iu y John Scuan Mili. 'i 

El Liberalismo como doctrina política preconiza 
la imponancia del individuo y la arbitrariedad de la 
::iutoridad, traduciéndose tocio ello en una práctica 
política específic:i.: el contr:lcrualismo como modo de 
acceso al poder y la din::ím1ca de libre mercado en la 
economía donde el Estado o "lo público" no debe 
imervenir. En esta práctica políuc::i. de la Ilustración la 
razón es la que preside las rebciones en1re los 
hombres y también entre ellos y el mercado. Pero a 
esta Razón fuerte la acompaña un miedo del que la 
Ilustración no puede libr.use del todo, el miedo a la 
regresión en1endida como Pasión. El :mtícloto a sus 
dictados lo establece la racionalidad del comr::uo. Ll. 
libertad de cada cual se afinna frente a la necesidad y 

la igualdad se realiza en la Razón en la que todos 
encuentran su lugar común. La Pasión, como reino de 
lo extrarracion:ll, liene su ámbito en b esfera ele lo 
prh·ado doméstico, allí donde la igua.ldad no es 
posible y reside un suje10 paciente, la mujer. 

De esce modo, la esfera de lo privado-familiar, y 
la mujer que por ella se define, pennanece regid1 por 
una suene de ley divina o namral y atada al antiguo 
derecho sacro; ajena al derecho politico. El contr::i.c­
tualismo, en cambio, ser.í Ja única justificación posible 
de la existencia de un Estado o cuerpo político que 
pueda obligar al hombre libre definiendo así el dom.i­
nio de los asuntos públicos, privativo de los va.rones. 

Según este ideario, los a1ribmos de la ra.zón son 
universales p:ira tocios los individuos al tiempo que se 
consider.i la necesidad de una eduC:J.ción dif erenciacb. 
entre varones y mujeres, lo que conlleva roles espe­
cíficos para C;J.cla género. Sin embargo, no se percibe 
que ambas afimiaciones entren en contradicción. 

Tanto Rousseau como Mili parten de Ja distinción 
entre las actividades y las competencias de lo pl1blico 
y de lo privado, del varón y de la mujer, como si se 
tr:i.tara del marco límite que no se debe tr:lspasar en 
la el::i.boración de un pensamiento político coherente. 
Tal pensamien10 requiere un desplazamiento entre la 
=ibstracta igua.lcl.ad de iodos los individuos y su conver-

Si bien h:iy palCm1ca en cu:mto :i L1 c:ir:::icceriz:lción de Rousse:iu como pensador 

ilusu:ido ·much:is1as :i.u1or:1SJes lo c:u.:ilog:in de rom:intico· :iqui sigo b pos1ur.i 
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sión en ciudadanos. Ésu sólo deviene para quienes 
acceden a lo público; es decir, los varones. Hay 
en1onces una exclusión entre la cualidad de mujerv 
l:l de ciucbdano que h:lce amoco~tradictori:l la expre·­
sión misma de Mciudadana". 

Así escomo Rousse:::i.u, :l l::t p:u que establece las 
condiciones del contr:lto social, :1.cept::1. tr::mquilamen­
te la dicotomia burguesa c:is::i-mercadoy el patriarcado 
como base de la conducta familiar. Para el conmno 
social, tocios los individuos remmci::m a sus derechos 
como individuos pan p:lsar a constíniir, desde ese 
momento, llna "person:i pública'", sujeto de la sobe­
ranía. El Estado resultará así el propio cuerpo social 
activo que no ciene ingerencia :ilguna en lo familiar 
pues ):l autoridad del padre está establecida por 
narur::ilez..:i. Y en la familia, las mujeres. en sus figuras 
de espos:ls o de madres, tienen l:l obligación indecli­
nable de obedecer a los maridos. Ést:J.s son las únicas 
figuras sociales posibles par:i las mujeres que no 
pueden :idquirirfisonorrúa polí1ica al pumode result:J.r 
aberrante el carácter mismo de ciudadana. Explícita· 
mente lo plan1ea Rousseau :ll retomar una :lnécdot:J. 
de Plutarco: "Una espartana tenía cinco hijos en el 
ejército y esper.:iba noticias de batalla. Llega un Hora 
y ella le pregunta temblando. -Vuestros cinco hijos 
han muerto. -Vil esclavo ¿1e pregumo yo eso?- Noso­
tros hemos alcanzado la victoria. L:l madre corre h:i.cia 
el templo y da gncias a los dioses. He 3quí una 
ciudadana".<' 

Vemos :lsíque hay un precio para tr::msfonnarse 
en ciudadana: borr.u b condición de madre. Ahora 
bien, esto conlleva el borr.imiento de la condición de 
mujer. En todo c.:iso, ocurre que "el ser mujer" resulta 
relev::mte si se operacional iza al servicio del Estado; es 

decir, como mcub:i.dor:l que pro,·ee de ciudadanos 
apios ya sea para la guerra o par.i. la producción 
económica, por ejemplo. Lejos se encuentra esta 
cualidad deciucl.adana de las posibilidades acti,·as de 
un ciucl..:td.ano. 

Por otra. parte, en John Sruart Mili se funden el 
espíritu liberal y la tradición ilustrada en susap:isiona­
dasdefensas de la libertad del individuo. Así plantea: 
"El car:íc1er peculi:lrdel mundo moderno es que los 
seres hum:lnos ya no nacen pan ocupar un lugar 
detemlinado en la vida sino que son libres p:ir:i 
emplear sus facultades y aprovechar las circunst:i.n­
cias favorables que se les ofrezcan, p:lra labr.i.rse la 
suerte que les parezca más deseable". -

Con este :lrgumento abre la posibilidad a un:i 
simación igualilari:i entre los sexos. La sociedad Cl\"il 
nodiscrimin:lría a prion·. Mili parece abarcar los dos 
imbi1os comrove11idos de la sociedad civil al cueslio­
nar las vetas opresivas del contr::uo de m:llrimonio ~· 
:il denunciar b injusticia de la relación jer.írquica de los 
sexos. En es1e sentido su pensamienlo es liben~uio 
pa.n las mujeres y contribuyó a la. corriente del 
feminismo liberal." Sin emb:lrgo, no deja de mostrar 
limi1aciones al reivindicar cierta. naturaleza en las 
mujeres que reduciría sus posibilida.des de roles; 
jus1.:1meme las haría menos aptas para las hguns 
políticas: "La gran ocupación de la mujer debe ser l::t 
de embellecer la vida: cuhivar las facull.ades de su 
cuerpo y men1e por el gusto de hacerlo y para 
aquellos que la rodean cultivar sus pacieres de alegría 
y de dar alegría y el difundir elegancia y graci:i por 
doquier. Si ademis de ello, la aaividad de su natura­
leza le pide a.lglin trabajo más definido que exij=-i m:ís 
energía, no le faltara ocasión para ello'". 'J 

Rousse:iu. J.J.: Emilio o de fa ed11cnc1ci11. B:ircelon:i. Fonl:inell:i_ 19-:'i: pag. 9S 
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Aquí, si bien b ciudadana es, en principio, 
pensable, resulta finalmente mutilada. Tal vez la 
afi.m1ación pueda comprenderse a la luz de la adhe­
sión del filósofo al desarrollo capitalist.1 y la libre 
competenci;i para la que no sería conveniente un 
exceso "de brazos~ en la actividad productiva. Claro 
que la visión capitalist:J no es suficiente pan entender 
porqué los brazos e.xcedentes son los femeninos; por 
qué la competencia en el mundo del trabajo es desleal 
si se realiza enrre varones y mujeres; por qué son las 
mujeres las que "no caben" en la ciudadanía. 

la conspiración de los silencios 

Ambos pensadores muestr.m cómo la legitimi­
dad del poder civil de los gobernantes se explica a 
través ele la teoría del comrato mientras que el poder 
familiar que ejerce el hombre sobre la mujer no 
encuentra ninguna justificación válida fuera de la 
apelación a lo na rural. Ambos se esfuerzan en expliar 
la génesis del poder político al tiempo que dejan sin 
explicación la génesis del poder familiar. 

En este sentido. me sumo a la acusación que les 
hace Carole Pateman de silenciar un aspecto del 
pacto original, el que da al hombre el poder sobre la. 
mujer y que la autora denomina "comrato sexual". JO 

E1 pacto original crea a la vez la familia y la sociedad, 
pero sus historias son distintas: si el contrato social es 
una hislOria de liberrad, el conrrato sexu:Jl es una 
historia de sujeción .. Ambas hisrori<1.s d:ln cuenta de la 
génesis del poder. Pero los teóricos dejan velado el 
contenido verdadero del contrato sexual al que no 
explicitan. Según Pareman dicho contenido se resu­
me en que la mujer queda someticb <1.I varón 3ceptan­
clo su sumisión y su muerte civil a cambio de manu­
tención y protección. 

l...;J.s comradicciones que encierra este tipo de 
pacto de sujeción son enonnes: b mujer ha de ser, al 
mismo tiempo, afirmada como sujeto libre cap3Z ele 
celebr<1.r un pacto y negada en su libert<1.cl en cuanto 
ha de nacer en la sujeción para que este tipo de p:lcCo 
sea posible. 

La importancia del contralo sexual que interes=i 
rescacar aquí es su función en b construcción del 
contr:l.Co social. El Contralo Sexual consagra las cHfe­
rencias de sexo como diferencias jer:írquicas en bs 
que la parte masculina se arrogJ el poder de consrruc­
ción de géneros. El contí.l.CO sexu<1.I es la condición ele 
posibilidad del C.ontrato Social a.1 que sólo acceden los 
va.rones para convertirse en ciudadanos. 

Esta conceprualización conrribuye :l que encen­
clamos por qué no es relevante el deseo de un:i mujer. 
En primer lugar, parn concederle la capacidad de 
desear, habría que considerarla un sujeto pleno, 
posibilidad obturada por el contracosexual. 

Más aún, aunque esto se le conceda, la cuestión 
es que el único deseo reconocido es(;á en consonan­
cia con las prescripciones de la distribución parri:ucal 
operada por dicho contrato. La mujer que inrent:l 
sustí.l.erse a esca.s prescripciones, cae b3jo la óptica 
del delito. El deseo clar.J.mente prohibido es el de 
negarse a la identificación enu-e mujer y madre, al 
imperativo que surge del contrato sexual: llna mujer 
debe convenirse en madre. 

Curiosamente, esto queda silenciado, implíciro, 
al tiempo que despliega su eficacia a través. por 
ejemplo, de los órdenes jurídico, médico y religioso. 
Es decir, generando leyes, pr:íctic:ls, discursos, que 
asfixian la diversidad represemacional p:::i.ra las mu· 
jeres. 

La no aceptación clel abono en el caso ele que se 
lr.lte sólo del deseo de b mujer. es una de las efic:lcias 
con las que emerge el contrato sexual implícito. Est:1 
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no acepcación muestr::i que b exclusión no se resuel­
,.e definiendo el ejercicio de b matemid:id como 
políuco, incluyendo b crianza ene1 espacio público o 
cons:1g:r:mdo el derecho :i decidir. E::; necesariodefimr 
bs b=ises estructurales de b c1udacbnfa y b concep­
ción sobre cuáles son los derechos individu::iles y 
cómo se 11:.111 de ejercer. En este senc1docoinciclo con 
1:1 :iíinnación ele Fr.in\oise Collin: ··es neces:mo repen­
sar b n:m1r:1.lez:i misma del bzo soci:J.l y b noción de 
c1ucl:id=inb clemocritic:::i, reinscribiéndob en la tot:il1-
d:id del sujeto y no en b ca.tegorí:1 abslrac1a del 
ind1v1duo'". 11 

Es decir, se debería a1ac:1.r el exceso de abstrac­
ción presente en el concep10 de c111dadm10que se 
pretende tanto asexual como universal. Cuando se 
habb deoud:::iclanía se supone el universal 'ciudada­
nos· como si respondiem a iguakl.:J.cl de derechos para 
todos los individuos. Pero esa igualdad de derechos 
tiene como p:itrón de medid.a los derechos del varón: 
o sea, lo que se univers:-iliza son bs posibilidades ele 
los varones y esJ.s característic:is son bs que entr:in en 
el ámbilo de la cuhura. Entre ellas no figura el 
concebir, el gest:lr, el p:uir, como p:utes ele un 
proceso que no se encJ.ma en cuerpos nuscuHnos. 
Este elesarrollose produce en un cuerpo de mujer; en 
::iqueUo que, en cuJ.nto ::ijenoydiferen1e respecto del 
varón, qued1 sumergido en el plano de la naruraleza. 

Esto es lo que ilustra el chis1e reminisu: 'si los 
hombresquedar.ln embarazados, el aborto serfa ley· 
Se tr:J.ta ele! reconocim.iemocle que los derechos de los 
ciudaclanos son los derechos de los varones. L:ls 
mujeres gozan de es1os derechos, no por su recono­
cimiencocomo mujeres, sino en C.:J.nto renuncien a t.a.l 
:.i.preciación. 

Colhn. FrJn1¡01se 
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Un asunto de mujeres 

L::i. conjunción de los silencios que suprime 1:1 
especificidad femenin:i rentun;i en delito. Por un bdo, 
est:í silenciado y so1errado el comr:no sexu:11. su 
consecuencia es b efirnciJ 1deolog1ca de b proh1bi­
c1ón de 1:1 pr:'ictica del abono. Pormro bdo, ~e silenc1:1 
l.:i iníormación efectiv:i sobre J.nliconcepción relrn­
z:mdo el erecto ideológ1co de no poder operar 
lilJremenie sobre el propio cuerpo. Adem:ís, se silen­
c1:1 b Jrecuencb con que la pr;ktic:i del :ibono \'!SH:l 

:lbs mujeres concretas, c1rnales. re:iles 
El primer silencio engendra un delilo en cl:H"e 

pa1riarcaL El üllimo silenc10, mixima expresión del 
primero, generJ. el delito de a1ent:::i.rcontra el cuerpo 
y comra lJ. vida de las mujeres. Es tarea del feminismo 
denunciarlos y combatirlos. Difícil, porcieno. visto los 
mlllliples fremes de su cons111.1cción 

J\1:1.s h:::iy un eje de tr:::iba10 que me in1eresa 
subr:iy:::ir ::i.quí. Se trata de no acepl:l.r b ideología 
parri:i.rcal que pretende ins1alar b pr.íc11c:i del :ibono 
como un conílicto ético. Para acep1ar esta jugada 
h:::ibrfaque,·alid::i.rel supuesto deque una mu1er no es 
una persona ni un:i. c1ucbd:i.na; es decir, no cumple 
con los requisitos para aC\eder a los espacios ético y 
polí1ico respectivamente. 

No admitir este supues10 es b premisa b:i.se del 
femm1smo. En l:l.I sentido, lo primero es no entr:ir en 
el fal:iz diálogo que pretende decidir los ::i.tribu1os de 
ciud,dana yde persona en las mujeres. T::iles atr.ibutos 
no son ni cuestion:lbles ni renunciables 

Prefiero retomar esw posición de barric:icb ~1 

conceder u na discusiónCJ.pciosa. Prefiero poner en el 
cen1ro la necesid:aclde que bs mujeres retomemos b 
•·chari:l" entre noso1r.1s y sobre nuestras experiencias 
antes que conceder el juego a la disolución pos­
moclem.:J.. 

En este sentido, una línea de lr:lb~ljo apum:i a b 
legislación, que debería proporcion rnos :i. las muje­
res los medios de 1001:1.r conciencia ele que no 
debemos consult:lr más que a nosotras mismas en 
es1e asunto. 

·rr.ix1s dt' b diferenc1:1·· en ~1•111' nu J - :igosio c.k ¡99.=, 
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